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Mexicali, Baja California, primero de febrero de dos mil diecinueve.- - - - -

V¡STOS los autos que integran el presente expediente y una vezanalizadas las

constancias que obran en el mismo, Se advierte que este Tribunal tiene

jurisdicción y el Pleno es competente para conocer y resolver el presente

MEDIO DE IMPUGNACIÓN, de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 5,

apartado E), primer párrafo y 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso c) de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, 37 y 45 del Reglamento lnterior de este Tribunal, dicta

el siguiente

ACUERDO

PRIMERO. Se tiene al Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California en su calidad de autoridad responsable, dando cumplimiento

a las obligaciones previstas en los artículos 289 y 291 de la Ley Electoral del

Estado de Baja California

SEGUNDO. Se reconoce la legitimación de Felipe Daniel Ruangva Zârate, en

su carácter de Aspirante a Candidato lndependiente, en términos de los

artículos 5, apartado E), primer párrafo de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Baja California y 284, fracción ll de la Ley Electoral del

Estado de Baja California, como lo reconoce la autoridad responsable en su

informe circunstanciado.-

TERCERO. Se admite el medio de impugnación ya que se trata de una

impugnación interpuesta por un aspirante a candidato independiente toda vez

que considera se le afectan sus d.erechos político-electorales del ciudadano.- -

CUARTO. Se admiten las pruebas ofrecidas por las partes, correspondientes a

las que establece el artículo 311 fracciones, l, ll, Vl y Vllde la Ley Electoraldel

Estado de Baja Californias, mismas que por su propia y especial naturaleza se

tienen por desahogadas. No se admiten las pruebas técnicas ofrecidas por el

-@ctor que se identifican como "Anexo 3, Anexo 3 lmagen G, Anexo 3 lmagen H,
I
Anexo 4, Anexo B y Contenido del USB que señaló en la documental Anexo 6

C", toda vez que no cumplen con los requisitos para Su ofrecimiento que

establece el artículo 314 de la misma Ley mencionada anteriormente, esto es,

ue no señalan lo que concretamente pretende acreditar, identificando
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personas, lugares y las circunstancias de modo y tiempo que reproducen las
pruebas.

QUlNTo. se declara GERRADA LA tNsrRucctóN; en eonsecuencia,
procédase a formular el proyecto de resolución correspondiente.-
NOTIFÍQUESE a las partes, poR ESTRADOs, y publíquese por LlsrA y en el

sitio oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, con fundamento
en lo previsto por el artículo 302 fracciones ll y Vl de la Ley Electoral del Estado
de Baja california, y 66, fracciones I y ll, así como 6g del Reglamento lnterior
del Tribunal de Justicia del Estado de Baja California

AsÍ lo acordó y a la Mag encargada de la instrucción, ELVA REGINA
JIMÉNEZ CASTI ria G JESÚS

riza y da fe
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